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Articulo
1\·finistcrio de Industria; Don Angel Arozamena Sierra, Direc~

tal' general de Industrias Textiles, Alimenlarias y Diversas.
Comisaria del Plan de Desarrollo Económico y Sociab Don

Jaime Lamo <de Espinosa, Subcomisario.
Delegación del Gobierno en el Monopolio: Don Francisco

Merino y Guinea, Delegado del Gobierno.

Fabricantes de laborcs canarias:

Las Palmas: Don José Naranjo Hermosil1a.

Los restantes puestos de la Junta continuarán ocupados por
lu.s mismas perwnas designadas en la Orden ministerial de
17 do febrero de 1972, quedando elevado a definitivo el norrl
bmmiento que se hizo provisionalmente a favor de don Antonio
Carballo Fernitnctez. co111.a represcntnntc do los fabricantes de
labores canarias por Santa Cruz de Te¡YTjfe.

Lo que comunico a V. L para su conocimÍ2nto y dr'mlÍs
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos D.ll.os.
J-i1adrid, II de enero de 1973.

MONREAL LUQUE
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al con peso superior a 170 kilO-1
gramos las 100 pieles .

bI con peso igualo inferior a 170
kilogramos las 100 pieles .

Pieles de ovinos sin su lana, en-
tecas ..

Pieleó de ovinos, cortadas:

al con su lana .. .
bl sin su lana . . .
Pi'_'lps de caprinos ..
Pie:es de otros animales
Cu{~r():-ó y pieles encalados o pique

lados

Derecho
arancelario

4 %

Libre

Libre

4 %
Libre
Libre
Libre

Libre

llmo Sr. Subsecretario de c:;l,e Dc'pnrtu Hnlo.

Artículo primero.-Queda modilkado el vigente Arancel de
Aduanas en la forma que figura a continuación:

DEChJ<JO :J5,H/1972, de 23 de diciembre, por el qU8
se reestructura el capitule 41 del Arancel de Adua
nas (pieles, cueros, pelr¿tería y manuf:1cfúrns de
estas materias; articulos de guarnicionería y de
talabarteria,. articulos d.J viaje, bolsos de mano,)
y continentes ,':ímilares; manufacturas de tripas).

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se
se:,!a del Minis!edo de Coml.'rcio. de tr€cinla de mayo, autorizs.
en su articulo segundo a los Organi~.mos, Entidades y personas
i~lte!cst1clas para formular, de conformidad con Jo dispuesto
en el artículo octavo de la Ley Arancelaria, las rec1amuciont':s
o peticiones que consideren conveniente en relación con el
Arancel de Aduanas,

Como consecuencia de recJhmaciolle~j formuladas al amparo
de dicha di::;po~ición y de los estudios reaiizados por los Servi
cios competentes de las Ministerios de Agricultura, Industria
y Comercio y do la Organiza.ciól1 Sindical, se ha estimado con
venif!nte reestructurar el capítulo cuarenta y uno del Arancel
do AJuunas.

En su virtud, y en uso de la autorización conferida 6n el al'
ticul0 sexto, número cuatro, do la mencionada Ley ArarH.'elaria
de uno de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta del
Mini,;trü de Comercio y previa deliberación del Consnjo de Mi·
nistros en su reunión del día veintidós de diciembre de mjl
novecientos setenta y dos,

D1SPONGO
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Libre
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de curtición vegetal:

- pieles entefRs; cueros
dados y cropones

2 - cuellos y faldas
:) - hojas y otros trozos

Cuen)!'> semicurtidos con curtientes 1

vegetales y engrasados , , .

Cueros curtidos y terminados: 1

dos,a,.1
·······1

I

c - efe otras curticiones, incluidas
las curticiones mixt.aS':

Los demás:

1 - pieles enteras; cueros desfal
dados y crupones ..

2 - cuellos y faldas
3 - hojas y otros trozos

b - (fe curlídón mineral o de curti
cion S"intética:

CllE'i"OS y pieles de bovinos (incluI
dos los de búfalo) y de equinos,
pmpamdos, distintos de los espe
cificados en las partidas 41.06 a
41,08, inclusive:

1Soh~mente curtidoS:

¡Fn humedo:

al de curtición mineral al cromo
húmedo' (~wet bIue·)
- transcurrido un afw .

b) de otras curticiones, incluidas
jas curticioI1es mixtas
.- transcurrido un año

Vn seco .
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COMERCIODEMINISTERIO

desfal-l'<¡rtidil
an,ncúlarja
y numcro
esl.:ldistico

41.01

Artículo

Cueras y pieles en bruto (fre"cos,
salados, secos, encalados, pique
lados), incluidas las pieles de ovi
nos con su lana:

Di!recho
arancelario

-11.03

- pieles enteras; cueros
dados y crupones

'2 - cuellos y faldas
3 - hCias y otro,> trozos

Piules .le ovinOs preparadas. distin
tas de las comprendidas en las
partidas 41.06 a 11.08, inclusive:
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Cueros y pieles, frescos, "a!<ldos o
socas:

Cueros de bovinos (incluidos los
de búfalo) y de equinos, ent8!'os.

Cueros de bovinos (incluidos los
de búfalo) y de equinos, cortados:

al cueros desfaldado~ y ct"Upones.
b) cuellos, faldas y otros t.rozos.

Pieles de ovinos con su lana, en
teras:

Ubre

Libre
Libre

-A- So]nlTwn!e curtidas:

I
Pieles c;jn dividir:

a - de curtíción vegetal
_. transcurrido un aúo

b - de curtición mineral al cromo
húmedo (~-,\'(~t blue.. t
- transcurrido un año

e - de curtieion- mineral al alumbre
o al azufre
-- transcurrido un año

d - de ctras curticiones, incluidas
las curticiones mixtas

transcurrido un ano ." .

Libre
7 %

Libre
2 %

Libre
4 %

Libre

• %
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Artículo sügundo.-EI presente Decret.o entrará en vigor el
mismo día de su publicación el) el «Boletín Oficial del Estado~.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintitrés de dkiembre de mil novecientos setenta y dos.
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Derecho
aranceiario

Articulo

1De caprinos .
- tranSt:'urrido un ano
De otros animales
- ,transcurrido un ano
Recortes y demás desperdicios de

cuero natural, artificial o rege~

nerado y de pieles, curtidos o
apergaminados. no utilizables pa
ra la fabricación de artículos de
cuero o de piel, aserrín, polvo y
harina de cuelO .......

Cueros al·tificialcs o regenerados a
base de cueros sin desfibrar _o de
fibras de cuem, en planchas o
en hojas, inclu5"o enrcJladas
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41.09
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Libre
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Libre

a - de curtici6n mineral al cromo
húmedo f«wet blue.} .0.. .-. 1
- transcurrido un año . I

b - de otras eurtidanas, incluidas
las curticjones mixtas .
- transcurrido un año .

Las demás .•.. ,... . ,." ».
- transcurrido un año .

¡Pieles divididas:

Artículo

Pieles de caprinos preparadas, dis
tintas de la~ comprendidas en las
partidas 41.06 a -41,08, inclusive:

Pieles de cabras de la India, sola
mente de curtición vegetal, aun
cuando hayan sido sometidas a
otras preparaciones, siempre· que,
en tal estado, no sean manifies
tamente'utilizables en la fabrica
ción de artículoS de· piel

-B-

2-

-A-

Partida
arancelaria
y numero
estadístico

41.04

-B- Pieles de otros caprinos; FRANCISCO FRANCO

1- Pieles sin dividir, solamente cur-
tidas: -

El ¡,,1inistro de Comercio,
ENHIWUE FONTANA CODINA
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41.06

41.07

41.08
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a ~ de curtici6n. vegetal -.:.->" " ··.1
- transcurrIdo. un ano ..

b ~ de curtici6n mineral al cromo
húmedo (..w:et blue.. ) ..
- transcurrido un afio "

e - de otras curticiones, incluidas
las curticionas mixtas .
- transcurrido un año .

Pieles divididas, S'olamente curti-
das .

Las demás .. .

Pieles preparad'as de otros anima
les, distintas de las comprendidas
en las partidas 41.06 a. 41.08, in
clusive:

, Solamente curtidaS':

Pieles de porcinos:

a ~ de curtición mineral al cromo
húmedo (..wet bluea)
- transcurrido un año .

b - de otras curticiones, incluidas
las curticiones mixtas ."" .
- transcurrido un año .

Pieles de reptiles, dé batracios, de
pescados y de mamíferos man-
nos " .

PielM de ottos animales .

Las demás:

Pieles de porcinos .
- transcurrido un año ..
Pieles de reptiles, de batracios, de

pescados y de mamíferos mari-
nos .

Pieles de otros animales .. " ..
Cueros y pieles agamuzados .
- transcurrido un año .
Cueros y pieles apergaminados
- transcurrido un año ..

Cueros y pieles barnizados o me-
talizados;

De bovinos (incluidos los de bú- ¡
falo) y de equinos /

- transcurrido un año .
De .ovinos .
- transcurrido un año .

Libre
6,5 %

Ubre
2 %

Libre
6,5 %

6,5 %
12 %

Libre
2 %

Libre
6,5 %

Libre
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12 %

6.5 %
12 %

6 %
12 %
6 %

12 %

105 %
12 ':Ó

4 %
8 %

DECRETO 3555/1972, de 28 de diciembre. por el que
se suspende parcialmente por tres meses la ap(i
cación. de los derechos establccido~ en el Aranc9!
de Aduanas a la importación de determinadas
mercancias.

La tendencia alcista de los precíos motivó que el Gobierno,
haciendo uso de la facultad que le concede la vigente Ley Aran
celaria, artículo sexto, apartado dos, promulgase el D~cre

f.o dos mil novecientos ochenta y tres/mil novecientos setenta
y dos, de veintiocho de octubre. por el que se suspendía par·
cialmente la aplicación de los derechos arancelarios de deter
minadas mercanCías.

Persistiendo en algunos de los productos incluidos en el ci
tado DeCl'eto las mismas cirC1.Ulslt\l1cias que dieron lugar a b:des
medidas, se hace necesario incrementar aún más los porcenta
jes de suspensión ya estublecidos.

Igualmenle procede afladir algún prodücto nuevo donde las
tensiones inflacionistas se han agudiLado en 1c" ú.itimos Il10Y'S.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión dei día
veintidós de diciembre de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO;

Artículo prímero.-Se suspende parcialmr;nte. por tres meses.
la aplicución de los derechos establecidos a la importación de
las mercancías que figuran en la relación aneja al presente De
creto; relación én la que se indica el capítulo, partida o sub
partida del Arancel en que dichas mercancías están clasifica
das y la cuantía de la suspen~ión expresada en porcentajes
que corresponde a cada una.

Artículo segundo.-Los porcentajes de suspensión serán apli
cados sobre los tipos impositivos establecidos en el Arancel de
Aduanas, redondeándose la primera cifra decimal del tipo re
sultante, por exceso o por defecto, sogún que el segundo deci~

mnl sea o no superior a cinco.

Artículo tercero.-Los porcentajes de suspensión aprobados
por el presente Decreto dejardn sin efecto las suspensiones que
sobre algunas de estas partidasesta.blecia el Decreto dos mil
ochocientos noventa. y tres/mil noveCíentos setenta y dos, de
veintiocho de octubre de mil novecientos setenta y dos.

A¡'ticulo cuartO.-El presente Decreto entrará en vigor el mis
mo día de su publicación en el ~Boletin Oficial dcl Estado'*".

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veintitn)s de diciembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FHANCO
El \1¡ni~tTO de Comerdo,

¡:-\¡-t:Q;~L FO)iTA:-;A CODl';A


